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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BUCARAMANGA 
  

Bucaramanga, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022)   
  
Revisado el expediente, advierte el Despacho que las entidades SURA EPS y SURA ARL 

atendieron el requerimiento efectuado en la audiencia del pasado 12 de octubre. Sin 
embargo, esta última no brindó la información solicitada en su integridad. 
 
De otra parte, se advierte que la Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías 
PORVENIR S.A. no se pronunció.  
 
En consecuencia, se dispone REQUERIR a SURA ARL y a la Administradora de Fondo de 
Pensiones PORVENIR S.A., para que, en el término de TRES (3) DÍAS, se pronuncien, en 
los siguientes términos: 
 
1.- SURA ARL suministre el ingreso base de cotización sobre el cual se efectuaron los 
aportes del demandante YONNY ECHEVERRY CARREÑO en las afiliaciones que registra 
en el año 2021, concretamente del 01 de abril al 31 de julio de 2021. 
 
2.- PORVENIR S.A., CERTIFIQUE si el señor YONNY ECHEVERRY CARREÑO estuvo 
afiliado a ese fondo de PENSIONES en el periodo comprendido del 01 de abril de 2021 al 
31 de julio de 2021, de ser así, deberá informar el ingreso base de cotización e indicar si su 
afiliación se dio como independiente o como dependiente, en este último caso, deberá 
informar el nombre y documento de identidad de la persona natural o jurídica que efectúo 
la afiliación como aportante y la calidad que invocó. 
 
Por secretaría, comuníquese esta decisión, advirtiendo sobre el ejercicio de los poderes 
correccionales del juez previstos en el artículo 44 CGP, esto es, la imposición de multa hasta 
por diez (10) salarios mínimos mensuales por incumplir la orden judicial o demorar su 
ejecución. 
 
Teniendo en cuenta que SURA ARL certifica afiliación del demandante en la NUEVA EPS, 
se dispone REQUERIR a esa entidad para que CERTIFIQUE si el señor YONNY 
ECHEVERRY CARREÑO estuvo afiliado a esa entidad para en el periodo comprendido del 
01 de abril de 2021 al 31 de julio de 2021, de ser así, deberá suministrar el valor del ingreso 
base de cotización e indicar si su afiliación se dio como independiente o como dependiente, 
en este último caso, deberá informar el nombre y documento de identidad de la persona 
natural o jurídica que efectúo la afiliación como aportante y la calidad que invocó. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 
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